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IFRS

De acuerdo con un pronunciamiento reciente, a partir del 1° de enero de 2009, las principales sociedades anónimas inscritas en la SVS (aquellas con una presencia bursátil superior al 25% o que estén obligadas a constituir comité de directores) deben reportar sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (también conocidas como NIIF o IFRS). La implementación en el caso de las corredoras de seguros, fondos mutuos y administradoras de fondos de pensiones será a partir del 1 de enero de 2010. Para el resto de las sociedades inscritas, no emisoras, la implementación será a partir del 1 de enero de 2011. 

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras ha señalado su intención de adoptar los nuevos estándares a partir del 1 de enero de 2009. 

Cabe recordar que ambas superintendencias tienen facultades para, cuando estiman necesario, emitir normas técnicas especiales aplicables a todas las sociedades inscritas, las que podrían no solo complementar si no diferir de los principios de contabilidad emitidos por el Colegio de Contadores.

La norma de la SVS se contrapone a lo señalado por el Colegio de Contadores, entidad que por ley es la responsable de emitir las normas contables en Chile y que está en proceso de convergencia de las normas internacionales para los efectos de su pronta emisión en Chile, y que es tajante al advertir que el plazo de incorporación de los nuevos principios es el 1 de enero de 2009 y para todas las empresas por igual.
Estas materias deberán aclararse a la brevedad posible, sin embargo, su implementación requiere necesariamente que los profesionales del área de Contabilidad y Finanzas participen en procesos formales de capacitación, que les ayuden en la aplicación efectiva y práctica de esta nueva normativa.
Motivos para el cambio

a. Estandarizar las normas contables chilenas con normas contables internacionales.

b. Facilitar la comparación de la información financiera, frente a los nuevos acuerdos de libre comercio firmados por Chile, con un importante grupo de países.

Ventajas del uso de IFRS
a) Aumento en la cantidad y calidad de información para el mercado.
b) Estándar contable para las empresas chilenas y las europeas, lo que le facilitará la expansión y la integración de las empresas con el mercado europeo.
c) El hecho de eliminar la corrección monetaria (Chile no es un país hiperinflacionario), hará que la contabilidad se haga más sencilla, generando mayor exactitud en la proyección de utilidades de las compañías.
d) El ratio P/U sería un ratio financiero mucho más certero para los analistas a la hora de hacer estimaciones de precios y comparables de industrias internacionales.

e) Mayor reflejo del valor económico de los activos en el balance.

Desventajas del uso de IFRS

a) El adaptarse a un nuevo modelo requiere tiempo y conocimientos. Por consiguiente se genera un costo adicional para las empresas, por ejemplo, en capacitaciones, asesorías, sistemas de información, etc.
b) Al implementarse IFRS algunas compañías podrían ver disminuido su patrimonio, lo que podría afectar su valorización de mercado o el cumplimiento de covenants financieros.
Principales Impactos de IFRS por Sector
Empresas con Activos Biológicos - Dentro de estas se incluye a las empresas forestales, salmoneras, ganaderas, frutícolas y las viñas, entre otras. Estas deberán medir sus activos biológicos al punto de cosecha a valor justo con los efectos medidos en resultados, lo que hoy en día era medido a su costo histórico o bajo ciertos procesos de revalorización en el caso de los bosques. Esto último puede traer consecuencias relacionadas a la distribución de dividendos y ciertos efectos tributarios al conseguir financiamiento para pagar dividendos.

Sector Financiero - En la banca habrá un impacto en la presentación de los estados financieros, principalmente por la incorporación de más información de negocios y de exposición a los riesgos, tanto de mercado como de liquidez y crédito. De adoptarse IFRS completamente,  este segmento tendría efectos en la medición de los activos fijos, inversión en propiedades, bienes recibidos en pago,  reconocimiento de ingresos, en las provisiones, dividendos mínimos, pasivos y activos contingentes, y en las securitizaciones. También se destaca la eliminación de las provisiones voluntarias y en algunos casos las provisiones de riesgo de país. 


Compañías de Servicios Básicos - En estas firmas los efectos se notarán en la medición de las existencias, en los activos fijos, en la medición de los contratos de leasing, en el reconocimiento de ingresos, en las provisiones, pasivos y activos contingentes, en la contabilidad de activos intangibles y concesiones, y en la medición de los instrumentos financieros. En el caso de las existencias en este rubro, se enfrentarán al problema de determinar si una reclasificación de las existencias es necesaria para  implementar IFRS o si se debe realizar el análisis necesario para determinar el valor de los repuestos a incluirse en activo fijo y existencia respectivamente.


Retail y Bienes Raíces - Los efectos principales estarán  en  las combinaciones de negocio, reconocimiento de ingresos, securitizaciones, en la de los activos fijos e inversión en propiedades, en la medición de los contratos de leasing, y existencias. Cabe precisar que en el sector retail, la medición de existencias depende de los canales de distribución y la ubicación a la fecha del balance general. 

Gastos Relacionados a la Convergencia
Los costos de la convergencia a IFRS tienden a ser subestimados, lo que se debe principalmente a que los gastos no sólo se refieren a los ajustes necesarios en el departamento de contabilidad, los cuales de acuerdo a la experiencia en Europa abarcan entre un 30% y 40% de los costos totales. La mayor parte de los gastos se refieren a la adaptación de procesos de soporte, la definición y gestión de datos requeridos por las NIIF y al ajuste tecnológico en el área de la informática.

Resumen de los Mayores Cambios


- Deterioro de Valor de Activos: La norma local actual no incorpora un algoritmo de cálculo para este concepto.
- Modelo de Reevaluación de Propiedad, Planta y Equipo: La normativa actual sólo contempla el modelo de costo.
- Contabilidad de Cobertura: Introduce elementos complejos para el análisis de la incorporación de este tipo de registro.
- Derivados Implícitos: En nuestro país muchas empresas comprometen contratos a futuro que pudieran incluir derivados implícitos separables.
- Activos Biológicos: Este concepto es nuevo en nuestra realidad local, sobre todo si se considera que se valorizan a valor razonable.
- Impuestos Diferidos: Recoge los impactos de cambio de valor de la base financiera, contra la base tributaria, cuando las diferencias entre ambas bases sea temporaria.
- Nuevas clasificaciones para activos financieros.
- Compensaciones basadas en acciones.
- Información de utilidad por acción.

